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CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 
EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS y FREDY ARTURO 

PAZMIÑO CASTILLO 

a A favor de: 

"ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLEJO y JENNIFER EUNICE 

PazdiÑo BOLAÑOS. 

CUANTIA US. 136,00 

DI3,  COPIAS-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día, once de diciembre del dos mil catorce, ante mí. abogada 
MARÍA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del 
cantón Quito, comparece la señora EUNICE DEL ROSARIO 

  

BOLAÑOS BUSTOS, FREDY ARTUI 'MIÑO CASTILLO, 
ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLE IENNIFER EUNICE 
PAZMIÑO BOLAÑOS, por sus propios x Los aa 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de e eivil casados, 
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legalmente capaces para contratar y obligarse, para esta clase de actos y 
contratos, hábil, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 
presentado la cédula de ciudadanía; y, dicen que han convenido en elevar a 
escritura pública el contrato cuya minuta me presenta y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 
de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura de cesión de participaciones: UNO) Los cónyuges EUNICE DEL. 

ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero siete mueve dos uno ocho ocho guion seis 
(1707921886), y FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, portador 

de la, códuli de ciudadanía número uno siete cero cinco cero cinco cuatro 
cero, dos guion nueve (170505402-9), casados entre sí, por sus propios y 

personales deréchos Y poros y Pta lud Conyugal que 
vienen! formada entré Á, cal calidad de CEl > DOS) ANDRÉA 
CECILIA TÁPIA VALLEJO, portadora de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno cuatro cinco cuatro cero cero tres guion cuatro 
(171454003-4), casada, por sus propios y personales derechos en calidad de 
CESIONARIA; y, TRES) JENNIFER EUNICE PAZMIÑO 

BOLAÑOS, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno. 

cuatro ocho seis seis nueve uno guión ocho (171486691-8), casada, por sus 
propios y personales derechos, cn calidad de CESIONARIA. — Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 
Pichincha, de estado civil indicado, con capacidad legal para contratar y 
obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 

Pública otorgada el doce de Enero de dos mil meve, ante el Notario, 

y 
 



NOTARIA 
VIGESIMA: 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 
primero de Abril de dos mil mueve, se constituyó la compañía 
ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 

BOLAÑOS CIA. LTDA., misma que posee actualmente un capital social 
suscrito y pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cuatrocientas participaciones con un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; DOS) La junta general 
universal extraordinaria de socios de la compañía ADMINISTRADORA 
DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO BOLAÑOS CIA. LTDA., 
celebrada el Miércoles tres de Diciembre de dos mil catorce, en forma 
unánime autorizó la cesión de las participaciones que posee la señora 
EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS, de la siguiente forma: 

la EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS, dispone de 

ciento treinta Y seis participaciones con valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Américá.bada una y sé autorizó para que ceda sesenta y ocho 

participuciones a la señora ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLEJO, y 
sesenta y ocho participaciones a la señora JENNIFER EUNICE 
PAZMIÑO BOLAÑOS. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la cedente, cede 
y transfiere a perpetuidad sus participaciones de la siguiente manera. 
sesenta y ocho participaciones de valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor de la señora ANDRÉA CECILIA TÁPIA 
VALLEJO; y, sesenta y ocho participaciones de valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de la señora JENNIFER 
EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS. La. declara que los cesionarios 

han cancelado de manera correcta e í los valores mencionados, 
por lo que expresa que la cesión se la real va de ninguna clase y | 
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o tiene nada que reclamar en el futuro por este concepto, ya que la cesión 
ha sido efectuada en beneficio de sus intereses; declaración que es aceptada 
por los cesionarios. Con la cesión antes indicada, la mueva nómina de 
socios queda estructurada de la siguiente manera: UNO) La señora 
JENNIFER EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS, con doscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DOS) El señor FREDDY ESTEBAN PAZMIÑO BOLAÑOS, con ciento 

cinta y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y, TRES) La señora ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLEJO 
con sesenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una- CUARTA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- 
Las partes aceptan la cesión de participaciones conforme a lo estipulado en 
Este instruiento por convenir a sus intereses. Así mismo, el señor FREDY 
ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, autoriza para que su cónyuge la 

señora EUNI EL, ps BO! Mya pe 

= Rar Je PE 
QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

“autorizadas para realizarla respectiva marginación de esta cesión mediante 
razones al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 
compañía en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como al margen de 
la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría 
Trigésima Segunda del cantón Quito- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía 

se establece en la cantidad de ciento treinta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América, a razón de un dólar de los Estados Unidos de América 
por cada participación que se cede. Todos los gastos que ocasione el 
perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, serán de cuenta de los 
cesionarios.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta como documento habitante el aca dela junta general universal) 
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VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

extraordinaria de socios de la compañía ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO BOLAÑOS CIA. LTDA., 
mediante la cual se autorizó la presente cesión= OCTAVA: 
NOTIFICACIÓN.- Una vez perfeccionada la presente cesión, el Gerente 

General de la compañía deberá realizar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías de la cesión realizada- Usted señora 
otaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este insrumento- Haste aquí la minuta, que junto con los 
documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
escritura pública con todo el valor lega: y. que los comparecientes aceptan 
en todas y cada una de sus partes; firmada por el Abogado Esteban 
Alejandro Torres Valencia, con matricula múmero diecisiete guion dos mil 
diez guiofi "Setecientos noventa y seis del Foro de Abogados- Para el 

Segamiento se observaron y se cumplan son todos los presepos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 

BOLAÑOS CIA. LTDA. 

La Presidencia Ad-Hoc de la Junta propone el siguiente orden del día 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de paricipaciones presentada por la 
señora Eunice del Rosario Bolaños Bustos, a favor de. señor Freddy Esteban 
Pazmiño Bolaños, señora Jennier Eunice Pazmiño Bolaños y de la señora 
Ancréa Cecilia Tépia Valeo. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del dia propuesto 
por el Presidente Ad-Hoc de la Junta por lo que a continuación se procede a 
establecer la lista de participaciones presentes así como el captal pagado por cada 
uno de ellos 

  

  

    
      

[usar VOTES mE 1 
TED PET [eos ae 
USO a0s E a J 
  

Secretaría, deja constancia que se encuentra presente la totaidad del captl pagado 
de la Compañía y por lo tanto los Socios tienen tantos votos como participaciones 
figuran en el cuadro anterior 
Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del día y el 
mismo ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la 
Junta, quien expone de la necesidad de aprobar la Cesión de Partcipaciones que 
reatzará la señora Eunice del Rosaro Bolaños Bustos, según el sguiente detalle 

1. La señora Eunice del Rosario Bolaños Bustos, cede y transhere sesenta y ocho 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
señora Jennifer Eunice Pazmiño Bolaños; y, sesenta y ocho participaciones de un 
¿lr dejos Estados Unidos de América ces una lavar dela señora Anar Cecil 

ápia Valejo. 
Los socos aprueban y aceptan por 
partcipaciones detaladas en el párrafo que    

 



tión scales deny cda dea Compa de aso Anta Ceci Táia 
/alejo. 

Luego de realizada las cesiones de participaciones antes referidas el capital social de 
la compañía ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 
BOLAÑOS CIA. LTDA., se refejará de la siguiente manera: 
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Tratados todos los puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 
quines minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; 
siendo las once horas, se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura por parte del 
secretario Ad-Hoc al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna. 
Para constancia de lo antes mencionado firman la presente Acta el Presidente Ad-Hoc 

y Secretario Ad-Hoc de la Junta que cerífican lo actuado, en conjunto con los Socios 
de la Compañía, por lo que se autoriza a realizar los trámites necesarios para 
pereccionar la Cesión de Paricipasones, dándose por cocida la Junta alas doce 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

[f_ Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
), CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

oraia. EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS Y FREDY ARTURO 
GANA PAZMIÑO CASTILLO a favor de: ANDREA CECILIA TAPIA 

VALLEJO Y JENNIFER EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS, sellada y 

firmada en Quito, once de diciembre del dos mil catorce. 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

Razón.- Tome nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 
BOLAÑOS CIA. LTDA, otorgada por EUNICE DEL ROSARIO 

BOLAÑOS BUSTOS Y FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, a 

favor de ANDREA CECILIA TAPIA VALLEJO Y JENNIFER 
EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS, celebrada ante la Doctora María 
Laura Delgádo Viteri Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, el 
11 de Diciembre de 2014, al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía Denominada ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS Y SÉRVICIOS PAZMIÑO BOLAÑOS CIA. ETDA.. 
celebrada en esta notaria con fecha 12 de Enero del 2009. La Notaria.- 

   
Quito, a cinco de Diciembre de dos mil catorce. DO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  0/12/20 
  

  

   

  

NOTARIA VIGESMA PEMERA. 
ABG MARIA LAURA DELGADO MITE    
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

E My í 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 

NOTAR CESA Quito — Ecuador 
PRIMERA 

ESCRITURA N? 2014-17-01-21-P04266 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 
EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS y FREDY ARTURO 

PAZMIÑO CASTILLO 

a A favor de: 

"ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLEJO y JENNIFER EUNICE 

PazdiÑo BOLAÑOS. 

CUANTIA US. 136,00 

DI3,  COPIAS-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día, once de diciembre del dos mil catorce, ante mí. abogada 
MARÍA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del 
cantón Quito, comparece la señora EUNICE DEL ROSARIO 

  

BOLAÑOS BUSTOS, FREDY ARTUI 'MIÑO CASTILLO, 
ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLE IENNIFER EUNICE 
PAZMIÑO BOLAÑOS, por sus propios x Los aa 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de e eivil casados, 

  

ps Dn a tay ar a 

 



legalmente capaces para contratar y obligarse, para esta clase de actos y 
contratos, hábil, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 
presentado la cédula de ciudadanía; y, dicen que han convenido en elevar a 
escritura pública el contrato cuya minuta me presenta y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 
de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura de cesión de participaciones: UNO) Los cónyuges EUNICE DEL. 

ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero siete mueve dos uno ocho ocho guion seis 
(1707921886), y FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, portador 

de la, códuli de ciudadanía número uno siete cero cinco cero cinco cuatro 
cero, dos guion nueve (170505402-9), casados entre sí, por sus propios y 

personales deréchos Y poros y Pta lud Conyugal que 
vienen! formada entré Á, cal calidad de CEl > DOS) ANDRÉA 
CECILIA TÁPIA VALLEJO, portadora de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno cuatro cinco cuatro cero cero tres guion cuatro 
(171454003-4), casada, por sus propios y personales derechos en calidad de 
CESIONARIA; y, TRES) JENNIFER EUNICE PAZMIÑO 

BOLAÑOS, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno. 

cuatro ocho seis seis nueve uno guión ocho (171486691-8), casada, por sus 
propios y personales derechos, cn calidad de CESIONARIA. — Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 
Pichincha, de estado civil indicado, con capacidad legal para contratar y 
obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 

Pública otorgada el doce de Enero de dos mil meve, ante el Notario, 

y 
 



NOTARIA 
VIGESIMA: 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 
primero de Abril de dos mil mueve, se constituyó la compañía 
ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 

BOLAÑOS CIA. LTDA., misma que posee actualmente un capital social 
suscrito y pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cuatrocientas participaciones con un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; DOS) La junta general 
universal extraordinaria de socios de la compañía ADMINISTRADORA 
DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO BOLAÑOS CIA. LTDA., 
celebrada el Miércoles tres de Diciembre de dos mil catorce, en forma 
unánime autorizó la cesión de las participaciones que posee la señora 
EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS, de la siguiente forma: 

la EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS, dispone de 

ciento treinta Y seis participaciones con valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Américá.bada una y sé autorizó para que ceda sesenta y ocho 

participuciones a la señora ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLEJO, y 
sesenta y ocho participaciones a la señora JENNIFER EUNICE 
PAZMIÑO BOLAÑOS. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la cedente, cede 
y transfiere a perpetuidad sus participaciones de la siguiente manera. 
sesenta y ocho participaciones de valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor de la señora ANDRÉA CECILIA TÁPIA 
VALLEJO; y, sesenta y ocho participaciones de valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de la señora JENNIFER 
EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS. La. declara que los cesionarios 

han cancelado de manera correcta e í los valores mencionados, 
por lo que expresa que la cesión se la real va de ninguna clase y | 
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o tiene nada que reclamar en el futuro por este concepto, ya que la cesión 
ha sido efectuada en beneficio de sus intereses; declaración que es aceptada 
por los cesionarios. Con la cesión antes indicada, la mueva nómina de 
socios queda estructurada de la siguiente manera: UNO) La señora 
JENNIFER EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS, con doscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DOS) El señor FREDDY ESTEBAN PAZMIÑO BOLAÑOS, con ciento 

cinta y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y, TRES) La señora ANDRÉA CECILIA TÁPIA VALLEJO 
con sesenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una- CUARTA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- 
Las partes aceptan la cesión de participaciones conforme a lo estipulado en 
Este instruiento por convenir a sus intereses. Así mismo, el señor FREDY 
ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, autoriza para que su cónyuge la 

señora EUNI EL, ps BO! Mya pe 

= Rar Je PE 
QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

“autorizadas para realizarla respectiva marginación de esta cesión mediante 
razones al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 
compañía en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como al margen de 
la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría 
Trigésima Segunda del cantón Quito- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía 

se establece en la cantidad de ciento treinta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América, a razón de un dólar de los Estados Unidos de América 
por cada participación que se cede. Todos los gastos que ocasione el 
perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, serán de cuenta de los 
cesionarios.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta como documento habitante el aca dela junta general universal) 
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VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

extraordinaria de socios de la compañía ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO BOLAÑOS CIA. LTDA., 
mediante la cual se autorizó la presente cesión= OCTAVA: 
NOTIFICACIÓN.- Una vez perfeccionada la presente cesión, el Gerente 

General de la compañía deberá realizar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías de la cesión realizada- Usted señora 
otaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este insrumento- Haste aquí la minuta, que junto con los 
documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
escritura pública con todo el valor lega: y. que los comparecientes aceptan 
en todas y cada una de sus partes; firmada por el Abogado Esteban 
Alejandro Torres Valencia, con matricula múmero diecisiete guion dos mil 
diez guiofi "Setecientos noventa y seis del Foro de Abogados- Para el 

Segamiento se observaron y se cumplan son todos los presepos 
legalks del Ni q 
coria) A e en das | y Cada Jna agfls pls 

firman ¿onmigo en En AL ¿quedando incorporada en el plc 
de eta notaría, de todo lo cual doy fe y) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 

BOLAÑOS CIA. LTDA. 

La Presidencia Ad-Hoc de la Junta propone el siguiente orden del día 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de paricipaciones presentada por la 
señora Eunice del Rosario Bolaños Bustos, a favor de. señor Freddy Esteban 
Pazmiño Bolaños, señora Jennier Eunice Pazmiño Bolaños y de la señora 
Ancréa Cecilia Tépia Valeo. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del dia propuesto 
por el Presidente Ad-Hoc de la Junta por lo que a continuación se procede a 
establecer la lista de participaciones presentes así como el captal pagado por cada 
uno de ellos 

  

  

    
      

[usar VOTES mE 1 
TED PET [eos ae 
USO a0s E a J 
  

Secretaría, deja constancia que se encuentra presente la totaidad del captl pagado 
de la Compañía y por lo tanto los Socios tienen tantos votos como participaciones 
figuran en el cuadro anterior 
Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del día y el 
mismo ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la 
Junta, quien expone de la necesidad de aprobar la Cesión de Partcipaciones que 
reatzará la señora Eunice del Rosaro Bolaños Bustos, según el sguiente detalle 

1. La señora Eunice del Rosario Bolaños Bustos, cede y transhere sesenta y ocho 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
señora Jennifer Eunice Pazmiño Bolaños; y, sesenta y ocho participaciones de un 
¿lr dejos Estados Unidos de América ces una lavar dela señora Anar Cecil 

ápia Valejo. 
Los socos aprueban y aceptan por 
partcipaciones detaladas en el párrafo que    

 



tión scales deny cda dea Compa de aso Anta Ceci Táia 
/alejo. 

Luego de realizada las cesiones de participaciones antes referidas el capital social de 
la compañía ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 
BOLAÑOS CIA. LTDA., se refejará de la siguiente manera: 
  

  

    

  

    

(sos T APTACTOSERTO | EAPTALPAGADO —— HUNER DE PARnOIAcIONES TNENENICE [UAT So OT al PALIO GoLaños — | FREDOY ESTEBAN —— | USD 18205 130-5205 [uz BOLOS. Am SANT a ro 1 rta USERS O       

Tratados todos los puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 
quines minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; 
siendo las once horas, se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura por parte del 
secretario Ad-Hoc al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna. 
Para constancia de lo antes mencionado firman la presente Acta el Presidente Ad-Hoc 

y Secretario Ad-Hoc de la Junta que cerífican lo actuado, en conjunto con los Socios 
de la Compañía, por lo que se autoriza a realizar los trámites necesarios para 
pereccionar la Cesión de Paricipasones, dándose por cocida la Junta alas doce 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

[f_ Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
), CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

oraia. EUNICE DEL ROSARIO BOLAÑOS BUSTOS Y FREDY ARTURO 
GANA PAZMIÑO CASTILLO a favor de: ANDREA CECILIA TAPIA 

VALLEJO Y JENNIFER EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS, sellada y 

firmada en Quito, once de diciembre del dos mil catorce. 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

Razón.- Tome nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS PAZMIÑO 
BOLAÑOS CIA. LTDA, otorgada por EUNICE DEL ROSARIO 

BOLAÑOS BUSTOS Y FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, a 

favor de ANDREA CECILIA TAPIA VALLEJO Y JENNIFER 
EUNICE PAZMIÑO BOLAÑOS, celebrada ante la Doctora María 
Laura Delgádo Viteri Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, el 
11 de Diciembre de 2014, al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía Denominada ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS Y SÉRVICIOS PAZMIÑO BOLAÑOS CIA. ETDA.. 
celebrada en esta notaria con fecha 12 de Enero del 2009. La Notaria.- 

   
Quito, a cinco de Diciembre de dos mil catorce. DO 

 



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA GUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1,_RAZÓN DE INSCNPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARIIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE 00m 

os D/O1720Í5 
DE 29 

  

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIÓNES 

2 DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  0/12/20 
  

  

   

  

NOTARIA VIGESMA PEMERA. 
ABG MARIA LAURA DELGADO MITE    

  

      
  

  

  Goal     

5, DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 140,   TA CEDENTE TRANSFIERE 136 PARTIOPACIONES OE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DETAS CESTONAMAS SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1008 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 1 DE ABRIL DE 2008,   
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. Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, UN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
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